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Los procesos de industrialización y la propia glo-
balización han propiciado una mayor competencia y 
el desarrollo de dinámicas que implican una reestruc-
turación en los procesos laborales que pueden origi-
nar eventos adversos en los empleados1.

El trabajo de los profesionales penitenciarios se 
considera dentro de la realidad descrita. El desarrollo 
de estos profesionales se caracteriza por darse en un 
ámbito hostil, de marcada rigidez, que facilita la for-
mación de conductas violentas y resistentes, con un 
alto impacto psicológico2.

El clima emocional y las emociones que resultan 
de la interacción social en torno a eventos traumáti-
cos de naturaleza colectiva afectan directa o indirec-
tamente a los miembros que conforman el entorno 
cercano3. Ello nos permite ofrecer un balance afec-
tivo (o emocional) en cuanto al clima, identificando la 
relación entre emociones positivas y negativas, que va 
a asociarse a bienestar psicológico, suicidio, eventos 
traumáticos sufridos, subcultura carcelaria, hacina-
miento, etc., pudiendo abocar en burnout.

El concepto de burnout surge a mediados de los 
años setenta del siglo pasado. Expresa el desgaste de 
los profesionales del sector servicios, siendo las pri-
meras investigaciones las realizadas por Freudenberg 
y Maslach, etiquetando este fenómeno como sín-
drome de agotamiento emocional, despersonalización 
y baja realización personal que puede ocurrir en indi-
viduos que trabajan con personas4. La Organización 
Mundial de la Salud lo define como un padecimiento 
laboral que causa daño a nivel físico y mental a las 
personas, sentimiento de frustración, agotamiento y 
sobrecarga de sí mismo, lo que constituye primero 
el agotamiento emocional por sensaciones negativas, 
frustración y apatía, y después la despersonalización 
con falta de entusiasmo por parte de los profesiona-
les hacia los pacientes o usuarios, mostrando actitudes 
insensibles, de frialdad o negatividad, y por último la 
falta de realización personal; y que en última instancia 
no pueden realizar su trabajo de manera eficaz.

Se constata que esta realidad afecta al bienestar 
psicológico al igual que a la calidad y la eficacia en el 
desempeño laboral, en concreto dentro de las institu-

ciones penitenciarias a través del contacto diario con 
personas en situaciones problemáticas: autolesiones de 
los internos, presencia de droga, robos y peleas entre 
internos, enfermedades infectocontagiosas, y proble-
mas familiares y sociales del exterior con reflejo en el 
interior de la institución5. De la misma forma, los pro-
fesionales penitenciarios son conocedores y admiten 
el temor a sufrir las consecuencias de este síndrome 
a nivel personal y familiar, lo que además tiende a ser 
acompañado por el agotamiento emocional y la des-
personalización derivados de constatar la reinserción 
como una fantasía a lo largo de su actividad laboral. 
Todo ello viene precedido, regularmente, por una 
carga laboral excesiva, demandas interpersonales y 
falta de recursos que provocan en el profesional del 
medio penitenciario una situación de estrés difícil de 
controlar6, en la cual se pueden identificar diversas 
fases: inicial o de entusiasmo, de estancamiento, de 
frustración, de apatía y estar quemado. 

El burnout se considera un síndrome presente en 
el desarrollo de la actividad laboral del personal peni-
tenciario, el cual no debe preocupar únicamente en 
tanto afecte a la motivación y el esfuerzo a realizar 
en la tarea profesional en busca de generar un clima 
emocional determinante para su mantenimiento, 
sino también por el bienestar de los propios traba-
jadores6,7. Aquí se debe resaltar la importancia de las 
relaciones interpersonales, dentro y fuera del medio 
penitenciario. Pero al mismo tiempo, recalcar que en 
los diferentes centros penitenciarios se dan diferen-
tes condiciones de trabajo, repercutiendo en mayor o 
menor medida en la aparición de burnout.

En otras palabras, las condiciones de trabajo aso-
ciadas a la participación de los internos penitenciarios 
en la vida del centro, en grupos terapéuticos y progra-
mas en general, ofrecen un nuevo clima emocional8. 
Se vislumbra un posible cambio en la organización de 
los centros penitenciarios, que se orienta a favorecer 
la implementación de programas educativos y la inter-
vención adaptada a la realidad de los presos, internos 
penitenciarios con la finalidad de modificar tanto las 
expectativas de los reclusos, aumentando el control 
sobre sus vidas, como la interpretación y la visión a 
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realizar de los funcionarios penitenciarios. Estos nue-
vos modelos9 van a posibilitar e incidir en el desarro-
llo de la tarea de los profesionales, que pasarían de ser 
controlador-sancionador a educador-terapeuta. Esto 
no implica que esta nueva realidad pueda descartar la 
problemática del burnout, donde al aumentar la moti-
vación y la participación en el cambio de las perso-
nas. Este nuevo clima emocional también ocasiona un 
nuevo agotamiento emocional relacionado con la rea-
lización personal en la interacción con las personas3.

Esta nueva realidad se caracteriza por altas deman-
das cruzadas con nivel de decisión y control alto, que 
no puede posibilitar la subcultura penitenciaria ni la 
actividad pasiva del personal penitenciario. La rutina y 
el estrés están relacionados con la salud física y psico-
lógica, ofreciéndonos el nivel de bienestar. Las carac-
terísticas laborales no son las mismas que en la prisión 
tradicional, y las consecuencias para la salud del tra-
bajador tampoco lo van a ser. Se produce un nivel de 
agotamiento psíquico menor, consiguiendo un mejor 
clima emocional asociado a una mejor realización per-
sonal, que repercute en un menor deterioro de la salud.

El hecho de contar con una prisión alternativa 
dentro de la prisión tradicional no debe relegar la 
importancia de las características existentes entre los 
diferentes profesionales, como son la antigüedad en 
la institución, el contacto directo o no con la pobla-
ción reclusa, características de la intervención con el 
interno, expectativas profesionales o grado de satis-
facción en el trabajo. Esto puede repercutir en la labor 
y la actitud de estos para conllevar a un determinado 
clima emocional, apareciendo diferentes síntomas dis-
funcionales de salud. No debemos olvidar que el logro 
de un clima emocional positivo favorece el desarrollo 
de unas relaciones interpersonales satisfactorias, de 
respeto y de desarrollo de una actividad penitenciaria 
diferenciada. Tampoco se puede olvidar que un des-
gaste mayor se da cuando el profesional logra hacer 
contacto por medio de la empatía con el interno como 
ser humano, más que si se aprecia al sujeto como eje-
cutor de un delito. Es quizá una forma de controlar 
el miedo que da el sentimiento de vulnerabilidad de 
poder ser víctima, y el estar dentro sea símbolo de un 
escudo protector contra ello, donde el burnout es una 
respuesta que debemos afrontar y que hay que evitar. 

Este afrontamiento debe ser una necesidad en la 
que intervienen dos partes. Por un lado, la institu-
ción generando condiciones de protección para sus 
trabajadores, y por otro lado el autocuidado del pro-
fesional a la hora de trabajar. Este deberá hacer algo 
para limitar el impacto derivado de la atención, ya sea 
por el autoanálisis o acudiendo a un profesional de la 

salud mental para trabajar en la resolución de las pro-
pias victimizaciones.

No debemos olvidarnos de las personas que tra-
bajan en el medio penitenciario, son básicos para el 
logro de la reinserción social de los internos y para 
lograr el éxito del desarrollo del artículo 25.2 de nues-
tra Constitución.
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